
INFORME DE COMISARIO 
  

Guayaquí,15 de marzo del 2018. 

Señores Accionslas de 
MODIMPERIUM S.A. 
Cuad 

De mis consideraciones 
Dando cumplimento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolucón No, 90 15,3 publeada en el Registo Oficial No.435 el día 1 e 
Mayo de 1890, y con l objeto que la Junta General de Accionistas de MODIMPERIUM S.A, ha de 
Celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a las prescpciones de los aículos 
273 y 324 de la Ley de Compañías, una vez que he cumpido can as obligaciones que me impone 
«el Arícalo 305 y siguentes dela misma ley, me permto someter a consideración y aprobación de 
la Junta el siguente INFORME acerca de la revisión practcada a llos, cuentas, Estados de 
Stuación Financiera, Estado de Resultado Integral, comprobantes, elo corresponden al 
Ejericio Económico Financiero del año 2017 como sue. 

1. Opaión sobre el cumplmiento de las Normas Legales, Esatuaras y Reglamentarias 
En micro, la Adminisración ha dado cumplmiento con las Normas Legales, Estatutaras y 
Reglamentenas vigentes, así como de las Resoluciones adoptadas por la Junta General 

2, Opinión sobre la coloración prestada por los Adminestradores 
Debo aclarar que, durante el desarrolo de cada una de nuestras revisiones, alos Libros y Cuentas, corespondiantes al Ejercicio Económico-Financoro de 2017 que es objeto de este 
infome, se nos ha preslado la más ampla colaboración de pare delos adminstradors de la 
Compañía 

3, Comentarios sobre la comespondencia, los Ios de actas de Junta General Ibro Talonanos, 
bro de Acciones y Acciones, Comprobantes y Libras de Contabilidad 
Del examen al Libro de Regist de Acciones y Accionistas, Comprotantes y Libros de 
Contabilidad, asi como el archivo de la corespondencia, pudimos apreciar que están siendo. 
lovados de confrmidad con la disposiciones legales y pertinentes, 
34 Informe sobre la custodia y conservación de bienes do la sociedad o de terceros. 
Considero que la custodia y conservación de bienes dela sociedad son las adecuados para el 
tecla 

4. Dectaración de cumplimiento e lo lspuesto en el Arculo 321 de a Ley de Compañtas. 
En al presenta informe se Ceja expresa constancia que, para el cumplimiento de mis 
Funciones, me he sujetado alo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañias; contando 
para al afecto con la colabotación de parta delos Administradores de la Compañía.



5. Comentarios sotre los procedimientos del control item 
He revisado todos los procecimiants del control nero y consigero que son los adecuados 
para que toda ta información que llega al departamento de Contabifdad sea real y 100% veraz, 

5. Comentar tospecto a la corespondenca de cis de los Estados Financieros con las 
registradas en os Libros de Contabilidad 
Las clras o saldos de las cuentas que aparecen en los Estados Financieros, en mi opavón 
guardan corespondencia con los Saltos de las cuenas registradas en los Libros de 
Contablidad dela Compañía 
Opinión sobre la confablidad de los Estados Financieros 

  Considerando las Iritaciones propias de cuslquer examen como el levado a cabo on mis 
funciones de Comisario, es posible que existan enores, inconsistencias no detectadas an el 
curso de nuesto examen, sín embargo, Opino que los Estados Financieros han sido 
elaborados de acuerdo con las Normas Inleacionales de Información Financeras y ls 
mismos, “presentan razonablemente la confablicad requerida por Acminsiradores 
Accionttas, Enlaces de Control 

8, Comentarios relacionados con os siguientes asuntos 
Cumplimento de presentación de garantas 
Nel Estatuto Social n la Junta General de Accionslas han establecido la obigación de 
presentar garantias por paro delos Administradores; en consecuencia, no exste tal requisito 
Pata el desempeño delos cargos de Presente y Gerente General 

Agradeciendo la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, vemos las faciidades 
fecidas por el señor Gerante dela Compañía, para el cumpimiento de mis funcones Legales, y 
rellerando este agradecimiento y ms especials consideraciones alos señores Accionisas, por la 
confianza que so dignaron dspensame, suscribo en el present informe. 
Nentamento 

Ab 
COMISARIO.


